
 

 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA 

A) ORGANISMO: Ayuntamiento de Arroyomolinos. Junta de Gobierno Local 

B) DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXPEDIENTE: Departamento de Contratación 

C) NÚMERO DE EXPEDIENTE:  3/17 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

A) TIPO DE CONTRATO: CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. 

B) DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: “Autorización para llevar a cabo la ocupación temporal 

del dominio público municipal para la organización de los diferentes mercados en 

Arroyomolinos. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Procedimiento 

abierto, tramitación ordinaria y por varios criterios de adjudicación 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Tasa correspondiente por utilización del dominio 

público local (Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de la vía pública 

por actividades lucrativas del Ayuntamiento de Arroyomolinos) 

 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Tasa correspondiente por utilización del dominio 

público local (Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de la vía pública 

por actividades lucrativas del Ayuntamiento de Arroyomolinos) 

 

6. ADJUDICACIÓN: 

A) FECHA: 15 de marzo de 2017 

B) CONTRATISTA: REESTAURA Servicios Integrales de Restauración, S. L. 

C) NACIONALIDAD CONTRATISTA: Española 

D) IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: Tasa correspondiente por utilización del dominio 

público local (Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de la vía 

pública por actividades lucrativas del Ayuntamiento de Arroyomolinos) 

 

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 16 de marzo de 2017 

 

8. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:  

a) Descripción del objeto:  

o Cambio de fechas en la Feria del Castillo inicialmente prevista para los días 29 y 

30 de septiembre y 1 de octubre por los días 6, 7 y 8 de octubre. 



 

 

 

 

 

 

 

o Ampliación del número de días para la celebración del mercado de Navidad, 

inicialmente propuestos (días 21, 22 y 23 de diciembre) junto con los días 24 

(hasta las 14:00 horas), 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2017. 

o Cambio de ubicación del mercadillo Navideño, por razones técnicas, pasando a 

celebrarse desde la Plaza Mayor (tal y como figura en los pliegos) a la Calle 

Madrid, número 25, junto al Teatro Auditorio Municipal. 

b) Porcentaje: 0 % 
c) Importe en euros: Dicha disminución no supone coste económico alguno. 

 

 

 

 

Arroyomolinos, a 03 de octubre de 2.017 

 

 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 


